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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

Medellín, septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA BUITRAGO SERNA 

DEMANDADO: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

RADICADO: 0500013105 – 008-2010-01149-01 
 

 

En el presente asunto, el Equipo de Procesos Judiciales de COLFONDOS SA remitió 

solicitud de ampliación del término1 para allegar la respuesta debida frente al 

auto proferido el 14 de agosto de 2023, dado que se requiere la intervención de 

varias áreas de la entidad y de externos que cuentan con altos volúmenes de 

requerimientos judiciales e individuales que han impedido completarlas. 

 

Por lo anterior, se dispone a la ampliación del término a COLFONDOS SA, con la 

finalidad que allegue respuesta completa y puntal respecto a lo siguiente:  

 

       “(…) 

1.   Informe el valor inicial de la cuenta de ahorro individual al 

momento del reconocimiento de la prestación al accionante, así 

como sus saldos año a año y el valor de la prestación anual, 

desde dicha fecha hasta la actualidad. 

 

2.   Indique en qué momentos identificó una eventual 

descapitalización de la cuenta de ahorro del pensionado, a qué 

obedeció esa situación y qué medidas tomó para contrarrestarla. 

 

 

3.   Señale los saldos actuales de la cuenta de ahorro individual de la 

señora ALBA LUCIA BUITRAGO SERNA y su proyección a futuro con 

base en la expectativa de vida del afiliado y sus beneficiarios. 

 

4.   Realice una proyección del valor de los saldos en cuenta, en el 

evento de que se cancelara el incremento del IPC desde el 

momento que lo solicitó. 

 

5.   Explique en detalle si ese valor actual, como el resultante en caso 

                                                 
1 Segunda Instancia – Archivo “22” 
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de que se ordene el pago de los incrementos con el IPC, permite 

a la fecha o no el otorgamiento de una renta vitalicia y a qué 

cuantía ascendería. 

 

 

Para ello deberá hacer las cotizaciones pertinentes con mínimo 

tres compañías aseguradoras, conforme a la regulación vigente, 

teniendo claro que la demandante autorizó que en el momento 

en que fuera necesario trasladarse a una Renta Vitalicia lo fuera 

con la aseguradora con la que CITI COLFONDOS tuviera 

contratados los seguros previsionales”  

 

 

Así las cosas, COLFONDOS SA deberá allegar la respuesta debida a cada uno de 

los puntos antes descritos, en el plazo de dos (02) semanas contadas a partir de la 

notificación por estados del presente auto, so pena de sanción. 

 

Nuevamente, se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:   

008 2010 01149  

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que todo memorial deberá dirigirse al 

correo electrónico: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co con la finalidad que 

sea registrado en el sistema de Siglo XXI y sea de conocimiento público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó 
por                            estados N ° 159 del 12 de septiembre 
de 2023. 

Consultable: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu
nal- superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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